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Disertamos hoy sobre EL LICENCIAMIENTO DEL EJERCITO LI-
/ 

BERTADOR CUBANO y la ORGANIZACION DEL SERVICIO DE POLICIA URBANO 

Y RURALjcomo hechos históricos acaecidos en la etapa interventora 

norteamericana de I.899-902?que tratados en el Noveno Congreso Na-

cional de Historia,celebrado en la ciudad de Cárdenas,en los dias 

10 y II de Octubre corriente,merecieron su aprobación. 

Tal referencia a'esos temas de nuestro ayer histórico,es 

para informar sobre determinados aspectos del referido evento con-

fesional,a la vez que aprovechar experiencias útiles de ese pasa-

do y también,hacer g*gMáMpÍ9t la justicia de dar a cada cual lo que 

le corresponde. 

Y ya entrando en materia,en primer lugar,haremos criti-

ca severa al aludido gobierno interventor,con motivo del licencia-/ 
miento del Ejercito Libertador Cubano,a la vez que,ensegundo ter-

mino ,reconoceremos y aplaudiremos a ese gobierno,el mérito de ha-

ber organizado y mantenido un buen y eficiente servicio de policia 

urbano y rural,que penoso en confesarlo,contrasta en mucho/con el 

de la actual República; desde 1.909 hasta el 50.Veamos pues lo re-

lativo al aludido licénciamiento de los libertadores. 

El licénciamiento del Ejercito Libertador cubano,efectúa 

do en Enero de I.899,fué la culminación desafortunada de la gran 

etapa bélico-patriótica de la guerra de independencia de I.895-98, 

que no obstante haberse ganado por dicho ejercito,en los campos de 

batalla,s€ perdió en los vericuetos torcidos de una final negocia-

ción diplomática,de paz entre España,la nación vencida y Norteameri 

ca,interventora de ultima hora;quienes usando y abusando de su pre-

dominante organización diplomática,excluyeron,tendenciosamente,en 

esas negociaciones,a los cubanos separatistas triunfantes y en acue 

do tácito,se dieron a la censurable y egoista tcirea de que,la una, 

despaldas a la Resolución Conjunta de 20 de Abril de 1.898,planea-

ra la tradicional aspiración anexionista de la Isla y que la otra, 



haciendo juego a esa ambición norteamericana,ejereitara,con torpe-

za insigne por cierto,una solapada venganza entreguista de los cu-

banos tcombatientes separatistas de su soberania. 

Esa fué la principal motivación tendenciosa del preliminat 

Protocolo de Paz de 12 de Agosto de I.898 y el siguiente Tratado 

de Paris,de 10 de Diciembre del propio año,en la pretendida desna-
/ 

turalizacion de esa Resolución Conjunta,declaratoria de que EL PUE*« 

BLO DE LA ISLA DE CUBA ES Y DEBE SER LIBRE E INDEPENDIENTE y el 
/ 

consiguiente desconocimiento de la República Cubana en armas y su 

Ejercito libertador Ja que algo contribuyo cierta lijereza de la 

Délegccion Revolucionaria Cubana en Estados Unidos de America,por 

extra .limita c ion de facultades en el ejercicio de sus funciones,ya 

que sobre toda actuación de ese orden y especialmente de la aludi-

da,solo podia conocer y resolver el Consejo de Gobierno,de acuerdo / con la entonces vigente Constitución de I.897. 

Aunque esa Delegación Cubana adujo premiosidad necesaria 
t 

en su actralimitacion de facultades,por precipitación de los acon-

tecimientos,para consultar al Gobierno de la República en armas,el 

hecho fué,que ello colocó a dicho máximo organismo rector/en la 

forzada disyuntiva de aceptar esos acuerdos o crear un violento / / conflicto,cuando ya la intervención estaba realizandose.Sinembar-
1 

go,envió a su Vice-Presidente a Estados Unidos,con poco resultado, 

ante la actitud del gobierno de ese pais,Resuelto definitivamente 

a aprovecharse de la inconsulta resolución de tal Delegación cuba-
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za insigne por cierto,una solapada venganza entreguista de los cu-

banos jcombatientes separatistas de su soberania. 

Esa fué la principal motivación tendenciosa del prelimina* 

Protocolo de Paz de 12 de Agosto de 1.898 y el siguiente Tratado 

de Paris,de 10 de Diciembre del propio año,en la pretendida desna-
/ 

turslizacion de esa Resolución Conjunta,declaratoria de que EL PUE» 

BLO DE LA ISLA DE CUBA ES Y DEBE SER LIBRE E INDEPENDIENTE y el 
/ 

consiguiente desconocimiento de la República Cubana en armas y su 

Ejercito libertador Ja que algo contribuyo cierta lijereza de la 
/ 

Delegocion Revolucionaria Cubana en Estados Unidos de America,por 

extralimltacion de facultades en el ejercicio de sus funciones,ya 

que sobre toda actuación de ese orden y especialmente de la aludi-

da,solo podia conocer y resolver el Consejo de Gobierno,de acuerdo / 
con la entonces vigente Constitución de 1.897* 

Aunque esa Delegación Cubana adujo premiosidad necesaria 
/ 

en su actralimitacion de facultades,por precipitación de los acon-

tecimientos ,para consultar al Gobierno de la República en armas,el 

hecho fué,que ello colocó a dicho máximo organismo rector/en la 

forzada disyuntiva de aceptar esos acuerdos o crear un violento 
/ f 

conflicto,cuando ya la intervención estaba realizandose.Sinembar-

go,envió a su Vice-Presidente a Estados Unidos,con poco resultado, 

ante la actitud del gobierno de ese pais,Resuelto definitivamente 

a aprovecharse de la inconsulta resolución de tal Delegación cuba-

na,par a sus planes intervencionistas. 

Ya en ese plano,el Ejercito Libertador cumplió los acuer-

dos del Gobierno,aceptador a regaña-dientes de lo asi pactado por 

tal Delegacióniconsumandose la falsa alianza militar cubano-americfl 

na,que tan desfavorables resultados para el propio Consejo de Gob-

bierno y su Ejercito Libertador produjo,sin posibles rectificacio-

nes cuando ya sus desabridas realidades se impusieron. 

Una vez lograda y aprovecha da, muy ventajosamente por cie:i 

to,tan informal alianza militar cuba no-americana, de los 85 dias de 

actuaciones bélicas hispano-cubano-americanas,ya el gobierno in-



terventor norteamericano comenzó a vigorizar su tarea eliminatoria del 

Consejo de Gobierno de la República en Armas y su Ejercito Libertador. 

Antes de continuar,conviene recordar los principales aconte-

cimientos ocurridos entre el 20 de Abril de I.898,fecha del mensaje 

presidencial norteamericano a su Congreso y el 12 de Agosto del propio 

año,en que a virtud del Protocolo de Paz de esa fecha,se suspendieron 

las hostilidades entre los combatientes.Y eso recordamos,porque tales 

acontecimientos fueron los factores determinantes del aparentemente 

incomprensible e irrazonable desconocimiento norteamericano del gobiern 

referido y su Ejercito Libertador,quien,como ya apuntamos anteriormen-

te,ae encontró frente al hecho consumado de una súbita intervención ex-

tranjera,que por sacrificio patrio£ico,evitador del grave dilema que 

se le ofrecia,realizó¿ya que de otra manera habria tenido que pugnar 

con tal ingerencia militar extranjera,quep£cÉ|)rometia los mas altos in-

tereses patrios.Aceptó pues el hecho consumado,como un mal menor. 

Desde entonces fué que contra la noble sentimentalidad popu-

lar norteamericana,favorable a la independencia,se esforzó é impuso el 

agoismo nacional que sus gobernantes inspiraban,siempre obcesos en el 
/ 

tradicional dogma politico de la anexión de Cuba a su nación» 

De ahi,que no obstante la Resolucio^ Conjunta del Congreso 

americano,expresiva de que "el pueblo de Cuba es y debe ser libre e 

independiente",una torcida politica del Presidente Mac Kinley,hizo cuan 

to a su alcance estuvo por desnaturan zar la, a partir de su inicial ac-r " 
tuacion,desconocedora oficialmente do la existencia y reconocimiento 
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terventor norteamericano comenzó a vigorizar su tarea eliminatoria del 

Consejo de Gobierno de la República en Armas y su Ejercito Libertador. 

Antes d* continuar,conviene recordar los principales aconte-

cimientos ocurridos entre el 20 de Abril de I.898,fecha del mensaje 

presidencial norteamericano a su Congreso y el 12 de Agosto del propio 

año,en que a virtud del Protocolo de Paz de esa fecha,se suspendieron 

las hostilidades entre los combatientes.Y eso recordamos,porque tales 

acontecimientos fueron los factores determinantes del aparentemente 

incomprensible e irrazonable desconocimiento norteamericano del gobiern 

referido y su Ejercito Libertador,quien,como ya apuntamos anteriormen-

te,se encontró frente al hecho consumado de una súbita intervención ex-

tranjera,que por sacrificio patriótico,evitador del grave dilema que 

se le oí'recia,realizó ¿ya que de ctra manera habria tenido que pugnar 

con tal ingerencia militar extranjera,que££c^prometia los mas altos in-

tereses patrios.Aceptó pues el hecho consumado,como un mal menor. 

Desde entonces ful que contra la noble sentimentalidad popu-

lar norteamericana,favorable a la independemcia,se esforzó e impuso el 

agoismo nacional que sus gobernantes inspiraban,siempre obcesos en el 
/ 

tradicional dogma politico de la anexión de Cuba a su nación. 

De ahi,que no obstante la Resolucio^ Conjunta del Congreso 

americano,expresiva de que "el pueblo de Cuba es y debe ser libre e 

independiente",una torcida política del Presidente Mac Kinley,hizo cuan 

to a su alcance estuvo por desnaturalizarla,a partir de su inicial ac-r 
tuacion,desconocedora oficialmente dQ la existencia y reconocimiento 

del gobierno cubano y su ejercito libertador,aunque pidiendo y nego-

ciando con insistencia,por detras de la puerta,una alianza militar que 

guiara,apoyara y resguardara a su pequeño e impreparado ejercito expe-

dicionario, irregular de solo veinte mil h o m b r e s , l a gravísima amenza 

que los DOSCIENTOS MIL soldados espeñoles veteranos les ofreciajhabien-

do logrado asi,que los libertadores cubanos,después de tres años y me- -i 

±o~de~lüch¿i bélica, tornaran a'sacar las castañas del f uego, salvando-

es de tamaño y positivo riesgo. I 
Insistir en estas verdades históricas es innecesario,pero si 

onviene repetir,una y mil veces,que en ese pequeño y deficiente ejer-



cito expedicionario norteamericano cundió el derrotismo,tendencioso 

a su reembarque,cuaqdo los aguerridos soldados españoles le dieron, 

el Lomas de San Juan,muestras de su acometividad peligrosa.Y que su 

permanencia en el campo de batalla y la toma de Santiago de Cuba y 

su distrito,se debió' en tierra,al Ejercito Libertador,siempre a van-

guardia, siempre resguardador de los riesgos apuntados y siempre su-

geridor de planes viables. 

Mas,la victoria de Santiago de Cuba,correspondíente a dicho 

Ejercito Libertador y a la escuadra naval americana,torno'al jefe 

terrestre de ese ejército expedicionario,en arrogante y despectivo 

con su valedor (y también con el jefe naval),hasta producir el rui-

doso incidente con el General Cal ixto Garcia,quien altivo le obejtó 

su conducta,recibiendo por contestación la de que no podia discutir * 
las ordenes de su gobierno. 

La consumación de esa politica anexionista sobre Cuba,tuvo 
* / 

posteriormente su valuarte de afirmación,tanto en el ya citado Traté 

do de París,como en el Gobernador militar interventor de la Isla,la 
i 

Enmienda Platt como apendice constitucional y el posterior Tratado 
Permanente. 

Mientras tales acontecimientos oeurrian o sea,hasta el doce 

de Agosto de I.898,í'echa de la firma del Protocolo de paz y el con-

secuente armisticio,paralizador de las hostilidades militares,el 

Ejercito Libertador Cubano se mantuvo en su tradicional vida de cam-

paña, vi vaqueando y sustentándose en y con los recursos del pais.Pero 

tan pronto ese armisticio creo una nueva situación de respeto y ga-
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geridor de planes viables. 

Mas,la victoria de Santiago de Cuba correspondiente a dicho 
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Ejercito Libertador y a la escuadra naval americana,torno al jefe 

terrestre de ese ejército expedicionario,en arrogante y despectivo 

con su valedor (y también con el jefe naval),hasta producir el r u i -

doso incidente con el General Cal ixto Garcia,quien altivo le obejtó 
su conducta,recibiendo por contestación la de que no podia discutir » 
las ordenes de su gobierno. 

La consumación de esa politica anexionista sobre Cuba,tuvo * / 
posteriormente su valuarte de afirmación,tanto en el ya citado Trata 

do de París,como en el Gobernador militar interventor de 2a Isla,la 
i 

Enmienda Platt como apendice constitucional y el posterior Tratado 

Permanente. 

Mientras tales acontecimientos ocurrian o sea,hasta el doce 

de Agosto de I.896,fecha de la firma del Protocolo de paz y el con-

secuente armisticio,paralizador de las hostilidades militares,el 

Ejercito Libertador Cubano se mantuvo en su tradicional vida de cam-

pana, vi vaqueando y sustentándose en y con los recursos del pais.Pero 

tan pronto ese armisticio creé una nueva situación de respeto y ga-

rantías de paz,se le acabó su med^o de subsistencia. 

¿ Que hacer entonces;como resolver tamaño conflicto,cuando 

ya el gobierno interventor le habla vuelto sus espaldas ? 
El General en ^efe Ma'ximo Gómez gruñó con osquedad y el 
/ 

referido ejercito,ante tal situación y la politica nebulosa del in-
/ 

terventor,agrió sus ánimos y comenzo a soliviantarse con bélicosi-

dadj a extremo tal que una misión americanayenviada por el Presiden-

te Mac Kinley a cargo del Comisionado Mr Porteryque arribo al campa-

mento de Gómez,aquietó los ánimos,con ofertas de rectificación poli-

tica imomentos esos en que lamentables y perjudiciales pugnas inter-
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ñas de la propia revolución libertadora,o sea las de la Asamblea de / 
Santa Gruz del Sur y el Cerro y el General Máximo Gómez,a la vez que 

debilitaron la requerida defensa contra los turbios procedimientos 

del interventor,agudizaron la crisis de subsistencias,entonces cul-

minante, también, en la destitución que dicha Asamblea hizo del Gene-

neral en Jefe Máximo Gómez. 

Como no es posible historiar aqui,en mayor extensión,todos 

los acontecimientos y las circunstancias concurrentes en aquel tris-

te pasaje cricial del Ejercito Libertador,nos limitamos a recordar/ 

que si grande y único en la historia,ful ese drama civico-bllico 

cubano,sobre el campo de batalla,este otro,que hermanó el hambre con 

la disciplina y el patriotismo,no le cedió en importancia.Y ya,pro-

piamente, sobre algunos aspectos del proceso desintegrador primero9 

y el licénciamientos final en I.899,sin que no obstante se hubiera 

producido merma alguna de la valiosa mistica patriótica,su honor y 

su valor,trataremos otro dia. 

Ese dpsconsiderado,imprudente e injusto maltrato que el in-

terventor norteamericano de 1.898-99,dio al heroico Ejercito Liberta-

dor triunfante,no fué un hecho aislado y circunstancial,si no el 

consecuente y obligado trámite de una bien planeada y ejecutada polí-

tica anexionista,de los gobernantes deesa nación,en su pretendido pro 

pósito desnaturalizado? de la psrsonalidad politice de los separatis-

tas cubanos,creada y fortalecida por la propia acción tesonera y vi-

ril,única en la historia . 

Te ahi,la frustración de casi todo el ideario libertador 

cubano,en que mucho se responsabilizaron algunos autonomistas de la 

época colonial,su desplazada burocracia (pronto restituida),los adver 

sarios del periodo bélico, a quienes la revolución libertadora,por cc 
r 

contraste singular,habia aplicado olvido,perdón y concordia y el ca-

pital y clero católico español/a cargo entonces de personas apasaio-
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litica recuperativa y predominante ,en esa transición constituyente® 

Lo cierto fué,que el Ejercito Libertador cubano,que en su 

propia guerra con los gobiernos y ejercitos españoles y también en 

su irregular alianza con el ejercito expedicionario norteamericano 

de I.898,fué el que siempreí'pacó las castañas del fuego",correspon-

dió por designio historieo^nue algo suelen olvidar algunos cubanos, 

la realización de tres grandes sacrificios,consistentes en (I) la 

combatividad heróica,fisico-bllica,con el mayor de los ejercitos re-

gulares europeos en nuestra America (2) el mas inpiadoso de todos 

los licénciamientos,solo atenuados ambas situaciones,por el amoroso 

auxilio aue el pueblo cubano separatista le prestara y (3) la expe-

rimentación del gran dolor moral,de haber presenciado la frustración 

espiritual-patriotica,que su trinufo bélico habia tenido por máximo 

objetivo. 

-II-

Ya sobre EL SERVICIO DE POLICIA URBANO Y RURAL,que «a in-

tervención extranjera creó,para restablecer y mantener el ORDEN PÚ -

BLICO-que los acontecimientos políticos ya referidos,hablan dislocac 

do en aquel trascendente momento historico,transítoflo de la Colo-

nia a la intervención y la República,es de advertirse,que no obstan-

te la acción emergente que sobre las garantías de vida,propiedad y 

libertad,se vió precisado a ofrecer aquel gobierno interventor m e -

diante la Improvisación de un servicio de Policia y los de sanidad 
/ 

e instrucción publica ,con ello,a manera de excepción,pareció haber 

pretendido dejar para cuando la propuesta anexión se hubiera consu-

mado o para cuando la República se estableciera,el trascendente e 

indispensable reord-namiento superado (las revoluciones que destru-

yen solo se justifican cuando reconstruyen superadamente lo destrui 

do) de los fundamentales órdenes estatales,propios de toda cultu-

ra gubernamental especializada,inherentes al futuro Estado republi" 

t 
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miento de SERVICIOS PÚBLICOS adecuados,representan el conjunto armó-

nico de instituciones,que bajo dirección de estadistas capacitados 
/ / 

y honestos,afirmados en la técnica,organización,experiencia y funcio-

narios y empleados especializados y responsabilizados,representan 

ei único meüio de garantizar a la sociedad de que se trate,el disfrul 

te de una vida regular ¿ya que de otra manera,son muchos los factores 

adversos,que conducen y producen gobiernos malos,compuestos por fun-

cionarios incapaces,habituados al desorden y el peculado y carentes 

de ese espíritu público que no permite esperar de ellos,los produc-

tos de esa noble y elevada politica ¿expresada en aquel bello concep-

to del gran Marco Aurelio,expresivo de que LO C¿UE APROVECHA A LA COL-

MENA DEBE APROVECHAR A LAS ABEJAS. 

¿ Y que relación guarda aquel lie ene iami arto del Ejercito 

Libertador con la organización de los servicios policia ,a que 

nos estamos refiriendo ? 

La de que,casi todos los cuerpos de seguridad,urbanos y 

rurales,creados para el mantenimiento del ornen público,en toda la 

Isla,desde fines de I .S98 hasta I .905,fueron integrados,a manera de 

refugio economico,por ios dispersos y desorientados miembros del ejerJ 

cito cubanoja quienes el patriotismo,siempre virtuoso y por tanto su-

frido,Siguió animándoles en esas novedosas funciones policiacas,tal 

como dice una carta oficial,que en primero de Marzo de 1.899 diri-

giera el General W Ludlou,entoces gobernador militar de la Habana, 

al primer Alcalde señor Perfecto Lacoste,afirmativa de que el éxito 

en la organización del cuerpo de policia habanera y la rural,que en 

ese instante le entregaba,como fuerza civil para que estuviera bajo 
/ 

su ciando y administración,la debia "a una selección esmerada de las 

tropas y oficiales de las fuerzas cubanas lie ene ia das í! 

Posteriormente a esa fecha i n i c i a l de I.899/¿ porque f u é 

i e n t e y honrada la función de esa fuerza de p o l i c i a ,has Ja I .905? ; 
PTV^nir-r^r, -hn In.Q faot.nres 8ÍgüÍHnt.P.as ^ 
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terventor,consciente de la trascedental importancia que las ga-
rantías de orden público representan,prestó siempre a esos ser-
vicios. 

4- La creación y mantenimiento de la carrera/administrativo-poli-
ciaca,por las Ordenes militares (leyes) números y 181 de 
1.900 y otros reglamentos, jie si acaso eran exigentes discipli-
nariamente del cumpliento del deber,en cambio,les garantizaba, 
despues del ingreso por la categofjí-a inferior y mediante examen 
fisico,mental y de conducta y capacidad,laafeiguientes ventajas? 

1- Inamovilidad / 
2- Gradual sistema de ascenso,mediante examen de otras mate 

rias §pyppiadas,donde se acreditaban conducta conducta 
y antigüedad. 

3 - C stigos y separaciones mediante expediente contradicto-
rio. 

4- Erradicación de las influencias politiqueras o de compa-
dra zagos . 

5-,Otras. 

Ademas deesa preparación para el in0reso,existia una Aca-

d mia de Instrucción preparatoria de lo especializado,de donde no 

salia el agente de nuevo ingreso,hasta ¿ue acreditaba la suficiente 

preparación,con mas,la precaución complementaria,de que con algún 

otro agente experimentado#se ejercitara en su labor,antes de asig-

nársele servicio. 

Consecuencia natural de esas estimulantes garantías que ta 

carrera administrativa les ofrecía,junto a un celoso servicio de ins 

peccion (ojos de la administración para advertir deficiencias),el 

disciplinario procedimiento correccional por faltas y el saber espe-

cializado del personal,siempre responsable cíe sus actos,fué que se 

alcanzó aquel buen servicio poli claco,urbano y rural, de que fue" 

testigo de mayor excepción todo el pueblo de la Habana y el restan-

te de la Isla. 

Y ya,en contraste con el éxito anteriory¿ porque ha dis-

minuido notablemente,1a eficiencia y conducta de esos cuerpos de 

policía,urbana y rural,en los tiempos republicanos de I.9O6 al $0, 
/ 

no obstante los buenos propositos,que por excepción honrosa,presta-

ron y prestan algunos de sus jefes ?. 

Si la nada no pu.de producir nada,es lógica consecuencia 
de nuestro desorden 00 Utico y administrativo «que g o_meiiz.a¿Q_eiL_— 
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1- Incapacidad gubernamental,por esa selección a la inversa que 
se hace de muchos funcionarios administrativos,tanto en con-
ducta como en capacidad organizativa,tecnica y de mando. 

2- La politiquería en manos de una minoria desaprensiva y audáz, 
sobrepuesta a la verdadera politica y la administración pu-
blica, a extremo tal,que de hecho ha cambiado el derecho pu-
blico, defensor de los intereses generales de la sociedad,por 
el privado.que afirmándose en el egoísmo dsmedido/ea el que 
predomina. 

3- Predominio en las altas esferas gubernamentales de los crite» rios vulgares j circunstanciales,con menosprecio de toda asis 
tencia técnica superadora. 

t 
4- Administración publica general,confundida con las especiales 

de orden fiscal y de fomento d la riqueza,con la consiguien-
te ausencia de reglamentaciones apropiadas y enlaces corres-
pondientes . 

5- Sufragio popular,de base plutocrática y demagógica,que como 
negocio^mercantil de compra-venta,por los ricos del peculado. 
ya acabó con el sui'ragio popular. 

ó- Impunidad en las depredaciones delictivas,por falta de san-
ciones jurídicas y morales. 

Otros adversos factores,complementarios de los generales ya 

expresados y por tanto especificos de los servicios de policía,son: 

1- Militarización de esos servicios policiacos/a la manera to-
talitaria y por tanto en contravención de los buenos princi-
pios y la experiencia administrativa,oue los considera de 
orcen civil administrativo¿produciéndose asi, la contradictt 
ria psicología del policia,cuya instrucción civica neta,parí 
que auxilie a la administración de justicia,le da una espe-
cial conformacion a su caracter y su instrucción,a fin de 
que siempre actiíe con propio y responsable criterio,acor-
de con la ley,en contraste con el militar,que obe iente al 
mandato superior,sin razonamiento ni responsabilidad bastan-
te, suele actuar contra la ley civil,que generalmente desco-
noce especializadamente,para el trato legalista,fícil,llano 
y cortes de la ciudadanía. 

2- Junto a esa militarización,cuya centralización ha desplaza-
do a los Municipios de un servicio propio,está la enormidad 
jurídica y democratfca,que en mucho afecta a las garantías 
eoudadanas,de haoerse conferido a todos los militares,el ca-
racter policiaco,de AGENTES DE LA AUTORIDAD y por tanto,de 
auxiliares de la administración de justicia. 

/ 
3- Se ha desconocido la bondad de las Ordenes militares nuemrc 

156 y 181 de 1.900,creadoras y mantenedoras de la carrera -
administrativa policiaca y el reglamento general se cambio 
por otro deficiente ¿a extremo ta%que ya se hace dificil 
crear verda#ros policías, Y como consecuencia natural ha si 
surgido,salvo honrosas excepciones, el policia desaprensi-
vo y falto de preparación y estimulo superador,siempre ame-
nazado de cesantía,sin causa justificada» 
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6- Se comete el grave error policiaco y politico/de desiganatT 
jefes militares,pundonorosos y bien intencionados,pero 
tan desconoce ores de la instrucción civica,la caracterís-
tica de la ciudadanía,modos de combatir y distinguir a IgKS 
clases peligrosas de las que no lo son y otros particule$ 
de la vida civil,que al usar sus criterios de acción mili», 
tar suelen fracasar. 

7- No se practica ninguna POLITICA PERICIAL para esos servi-
cios y en general existe desorientación cultural orientado-
ra/hasta en la propia ciudadanía demoeratica,que asi resul^ 
ta poco propicia a la cooperacion,porque en unos casos le 
falta sentido ciudadano,en otros recela de que la falta dt 
sanciones a los delincuentes^les cree dificultades persona-
les . 

En fin }tenemos entendido,que no obstante los buenos pro-

posites de algunos gobiernos y muy especialmente^ en determinados 

jefes de esos cuerpos militarizados,cabe concluir con la siguien 
/ 

interrogseion: 

¿ Mientras subsistan los adversos factores apuntados,ter. 

drá practica viabilidad,cualquier propósito gubernamental de res-

tiuir al servicio de policia,su antigua eficiencia y conducta ?. 


